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Referencia: REMUNERACION- Auxilio de transporte- Requisitos. - Radicado N° 20232060134592 de fecha 01/ 03/ 2023.

En atención a su solicitud por  medio de la  cual  consulta:  Los empleados de planta de la  administración municipal,  han
presentado diferente solicitudes pidiendo se les reconozca el auxilio de transporte, por lo anterior en miras de tener certeza si
sobre este auxilio es viable para ser reconocido a los empleados de planta de este ente territorial, aclarando que, nuestro
municipio es de sexta categoría; con una población aproximada de cinco mil habitantes, y en el mismo no existe servicio de
transporte público urbano, en razón a la cercanía de todos los barrios que conforman el sector urbano.

Teniendo en cuenta lo  anterior,  se solicita  concepto sobre el  particular.  “es procedente el  reconocimiento del  auxilio  de
transporte en un municipio de sexta categoría donde no existe servicio de transporte público urbano, en razón a que el mismo no
se ha hecho necesario por la cercanía de los diferentes sectores del casco urbano

Sea lo primero señalar que este Departamento Administrativo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le
compete formular las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias relacionadas con empleo público, la
gestión del talento humano, la gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización
administrativa del Estado, la planeación y la gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión
pública y el servicio al ciudadano, razón por la cual no es de nuestra competencia intervenir en situaciones internas de las
entidades, actuar como ente de control, investigación, ni señalar los procedimientos a seguir en caso de que se presenten
singularidades.

La resolución de los casos particulares, como resulta apenas obvio, corresponderá en todos los casos a la autoridad empleadora
y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal,
además, en desarrollo de los principios de la especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, constituye el único
órgano llamado a producir una declaración de voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho. Sin embargo, a manera
de información se le informa, lo siguiente:

Frente al tema consultado el Decreto 1250 de 2017, dispone:

ARTÍCULO 1. Criterios para el reconocimiento y pago del auxilio de transporte en entidades del nivel territorial. Establecer los
siguientes criterios para el reconocimiento y pago del auxilio de transporte para los empleados públicos de las entidades del
sector  central  y  descentralizado de la  Rama Ejecutiva  del  orden territorial,  las  asambleas  departamentales,  los  concejos
distritales y municipales, las contralorías territoriales y las personerías distritales y municipales, en los cuales no se preste el
servicio público de transporte, así:

Devengar hasta dos (2) veces el salario mínimo legal mensual vigente.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=82754#1250
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=82754#1
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La entidad no suministre el servicio de transporte.

El empleado no se encuentre disfrutando de vacaciones, ni en uso de licencia o suspendido en el ejercicio de sus funciones. (...)

En concordancia con lo anterior, el Decreto 473 de 2022, del 29 de marzo de 2022, estableció:

ARTÍCULO 13. Auxilio de transporte. El auxilio de transporte a que tienen derecho los empleados públicos que se rigen por el
presente título se reconocerá y pagará en los mismos términos, condiciones y cuantía que el Gobierno Nacional establezca para
los trabajadores particulares.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en
el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre el servicio

A su vez, el Decreto 2614 de 2022 establece que:

ARTÍCULO 1. Auxilio de Transporte para 2023. Fijar a partir del primero (1) de enero de dos mil veintidós (2022), el auxilio de
transporte a que tienen derecho los servidores públicos y los trabajadores particulares que devengan hasta dos (2) veces el
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, en la suma de ciento cuarenta mil seiscientos seis pesos ($140. 606.oo), que se pagará
por los empleadores en todos los lugares del país, donde se preste el servicio público de transporte.

Unido a lo anterior, dentro de las consideraciones tenidas en cuenta respecto del Auxilio de transporte, la norma en cita define:

Que el  auxilio de transporte es una figura creada por la Ley 15 de 1959 y reglamentada por el  Decreto 1258 de 1959, con el
objetivo de subsidiar el costo de movilización de los empleados desde su casa al lugar de trabajo y solo se paga en el evento de
que el empleado perciba un ingreso igual o menor a dos salarios mínimos legales mensuales y con la condición que en el
municipio se preste el servicio público de transporte.

Que en razón de lo anterior, y teniendo en cuenta la diversidad geográfica y las condiciones climáticas, económicas y sociales en
las diferentes zonas del país, se hace necesario establecer un criterio especial para el reconocimiento del auxilio de transporte
en las zonas donde no existe Sistema de Transporte Masivo, Sistema Integrado de Transporte Público o Sistema Estratégico de
Transporte Público, y los trabajadores deben acudir a medios informales de transporte para movilizarse a su lugar de trabajo.

Que los organismos y entidades podrán reconocer y pagar el auxilio de transporte, siempre y cuando cuenten con los recursos
presupuestales para el efecto en la respectiva vigencia fiscal, sin que supere los límites señalados en la Ley 617 de 2000.

A su vez, la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral, se manifestó mediante sentencia del 30 de junio de 1989.
Señaló:

(...),  el  auxilio  de  transporte  es  una  figura  jurídica  creada  para  aquellos  trabajadores  que  devenguen  hasta  dos  (2)  veces  el
salario mínimo legal mensual vigente, siempre que éstos laboren en lugares donde se preste el servicio público de transporte
(urbano o rural) y deban utilizarlo para desplazarse de su residencia al sitio de trabajo, sin tener en cuenta la distancia ni el
número de veces al día que deba pagar pasajes. (Subraya fuera de texto)

Conforme a la normativa y jurisprudencia aludidas, el empleado público que devengue hasta dos (2) veces el salario mínimo legal
mensual vigente y que prestan sus servicios en entidades del nivel territorial, tendrán derecho al reconocimiento y pago del
auxilio de transporte, siempre y cuando la entidad no les suministre el servicio de transporte, el empleado no se encuentre
disfrutando de vacaciones, ni en uso de licencia o suspendido en el ejercicio de sus funciones y, en palabras de la Corte, el
empleado lo necesite realmente y la entidad cuente con los recursos presupuestales para el efecto en la respectiva vigencia
fiscal, sin superar los límites señalados en la ley 617 de 2000.

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como  las
inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184786#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184786#13
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=200173#2614
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=172765#15
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=185806#617
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=185806#617
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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Cordialmente,

ARMANDO LÓPEZ CORTES
Director Jurídico

Proyecto: José Humberto Quintana Rodríguez

Revisó Maia Valeria Borja Guerrero

Aprobó Dr. Armando López Cortes.
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